ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  6 DE ABRIL DE 2009
Nº 6/ 2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Juan Jesús García Villanueva.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 6 de Abril de 2009, siendo las 18:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Jorge Zabalza Navarro. Vallado de parcela en Urb. Nueva Sierra., parcela CB-12. Informe favorable
· Antonio Molina Blanco. Cerramiento de terraza, 2,25 x 1,40 m2., en Urb. Nueva Sierra, parcela AH-22. Informe favorable.

· Roberto Álvarez Barroso. Reforma de vallado y cobertizo en Urb. Nueva Sierra, parcela AM-16. Informe favorable.

· Ramón López Molinero. Reforma de fachada en C/ Condesa de Villaoquina, 18. Informe favorable.

· Roberto Sánchez Camarero. Vallado exterior de finca en Avda. Constitución, 63. La valoración de las obras es baja, por lo que utilizando el libro de precios del Colegio de Aparejadores de Guadalajara se estima un valor mínimo de 2.073 €. Informe favorable.

· Mª Carmen Castillo Saiz. Reforma de vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela HH-7. Las obras que se pretenden realizar corresponden a obra menor, por lo que no se realizará cambio de volumen, ni afecta a la estructura. Informe favorable.

· Antonio Miguel Muñoz Ortega. Vallado en Urb. Nueva Sierra, parcela GE-40. Informe favorable.

· Fructuoso Díaz Vivas. Reforma de vallado en Urb. Nueva Sierra, parcela BY-9. La valoración de las obras es baja, por lo que utilizando el libro de precios del Colegio de Aparejadores de Guadalajara se estima un valor mínimo de 2.094 €. Informe favorable.
2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Diego Cruz Ramos. Vivienda y vallado en Urb. Nueva Sierra, parcela GA-26. Informe favorable.
· Fernando Sanz Ordóñez. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela EF-4. Informe favorable.

· Juan Manuel González Campillejos. Vivienda y Vallado en Urb. Nueva Sierra, parcela CJ-20. Informe favorable.

3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:
· Ninguna.

4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Julio Manglano Barranco. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela CU-39. El edificio construido se adapta al Proyecto de Legalización por lo que se Informa Favorable.
· Daniel Marcelo La Mata. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela BU-6. Informe favorable.

· Serafín Mirón Jiménez. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela AK-1. Informe favorable.

· Alicia Anaya Castellanos. Vivienda en C/ Pasillo, s/n. Informe favorable.

· Ángel Montiel  Tortosa. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela BO-31. Informe favorable.

· José Luís Seco Montero. Vivienda en C/ Constitución, 30. Informe favorable.
6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:
· Ninguna.
7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 
No hay solicitudes.
8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes.


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 20:00 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
